
Señor: 

Gerente General 

PLAZDEGU S.A. 

Presente.- 

CARTA DE CESION DE DERECHOS 

En el distrito Metropolitano de Quito a los dieciocho días del mes de mayo del año dos 

mil diecisiete se celebra la presente cesión de derechos entre el señor WILMER 

MARCELO ÑAUPARI ESPINOSA con cedula de ciudadanía Nro. 171263072-0, quien para 

efecto de este documento se le denominara CEDENTE, y la señora PONCE DAVILA 

IVANA GRACIELA con cedula de ciudadanía Nro. 171839921-3 como CESIONARIO. 

El señor Wilmer Marcelo Ñaupari Espinosa como accionista fundador de la compañía de 

Taxi PLAZDEGU S.A., tiene a su favor 86 (OCHENTA Y SEISNUEVE) acciones las mismas 

que no tiene ningún impedimento para poder transferirlas como a bien le convenga. 

La señora PONCE DAVILA IVANA GRACIELA, por su libre y voluntaria decisión desea 

formar parte de la Compañía de Taxi PLAZDEGU S.A., por lo que adquiere 1 (UNA) acción 

del valor de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica al señor Wilmer Marcelo 

Ñaupari Espinosa para ser Accionista activo y cumplir con los estatutos y reglamentos 

establecidos en la compañía. 

Para constancia de dicho documento firman las partes interesadas al pie de la presente 

sin ninguna restricción.    

    

y 
PONCE DAVILA IVANA GRACIELA 

C.C. 171263072-0 C.C. 171839921-3 

CEDENTE CESIONARIO 
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Patricia Andrea Calderon Valenzuela 

C.C. 171391825-6 

CEDENTE
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